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Constancia Secretarial: Manizales, dieciocho (18) de octubre de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que correspondió por reparto demanda de sucesión radicada con el N.° 17001-40-03-011-

2022-00627-00.  

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de octubre de 2022 

 

Se resuelve la admisibilidad de la demanda verbal de pago por consignación de 

mínima cuantía promovida por Nancy Stella Hernández Toro contra Henry Stalin Osorio 

Dueñas, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00627-00.  

 

La demanda no cumple con los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá incluir en el encabezado de la demanda el domicilio del 

demandado, de conformidad con el numeral 2 del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Deberá incluir en el acápite de hechos la relación precisa de cada una de las 

cuotas pagadas por Henry Stalin Osorio Dueñas indicando el mes a que 

corresponden y que conforman la suma total que se pretende pagar mediante el 

presente proceso. 

 

3. Deberá corregir las pretensiones de la demanda, pues la pretensión de 

restitución de tenencia no es compatible con la pretensión de declarar válido el 

pago de la obligación emanada del acta de conciliación. 

 

4. Deberá aportar la constancia de no conciliación enunciada en el acápite de la 

demanda denominado “requisito de procedibilidad”, pues la misma no figura en 

los anexos arrimados con la demanda, o en su defecto deberá demostrar el 

agotamiento de la conciliación previo a acudir a la jurisdicción.  

 

5. Deberá aportar prueba del envío previo de la demanda conforme como lo 

establece el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 y de igual manera deberá procederse 

con la subsanación. 
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6. La subsanación de la demanda deberá presentarse integrada en un solo escrito. 

 

Lo anterior llevará al Despacho a inadmitir la demanda. Se concederá un término 

de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de rechazo conforme lo establecido en 

al artículo 90 del CGP. Se reconocerá personería al apoderado actor. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal de pago por consignación de mínima 

cuantía promovida por Nancy Stella Hernández Toro contra Henry Stalin Osorio 

Dueñas. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanarla so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería a Carlos Arturo Escobar portador de la tarjeta 

profesional No. 302.842 del C.S.J, para representar los intereses de su mandante en los 

términos del poder conferido. 
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